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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CORRECCION de .rrore. en .1 texto del edicto
del con{ltcto positivo ele compete~cta número 482/
1983 planteado por el. Gobierno de la nación en
relacldn con el Decreto 8411983; llB 3d. marzo,
del Consejo Ejecutivo ele la Generalidad de Ca
IaluilG.

AdverUdo elTOr en el texto del edicto del conflicto positivo
de competencia nUmero 482/1983. del Tribunal Constitucional,
publicado e.Q. el .Bolet1n Oficial del Estado_ número 2, de 3 de
enero de 1984 bato el número 83. se transcribe a continuación
la oPQl'tuna rectificación:

En la página M.. ~gundo párrafo, Unea diez, donde· dice:
•280/1983", debe decll': _280/1982-.

PRESIDENCIA OEL GOBIERNO
1791 REAL DECRETO 3349/1983. de 30 de neviembre.

por ., que 'e aprueba la Reglamentación-récnLco
Santtaria .para la fabricacióA. comercialización y

• utUi.zacidn de plaguicidat.

El Decreto de 1& Presidencia del Gobierno número 2484/1967,
de 115 de septiembre. por el-que se aprueba el texto del Código
AI1mentario Espat10~_~revé qUe puedan ser objeto de reglamen
taciones especiales 1&8 materias en él reguladas.
. Publioado el Decreto de 1& Presidencia del Gobierno núme-
ro 2519/1974. de 9 de agosto, sobre entrada en vigor, aplicación
,. desarrollo del Código Alimeñtarl.o EspaAol, procede dictar la
Regl&mentación referente & la fabricación. oomercialización y
ut1l1zación de plagutcid&8, -en 1& que se ten&a en cuenta las
upertenc1as acumuladas asl como la necesaria armonización
COD 1aa disposiciones correspondientes de la Comunidad Econó
mica Europea.

En su Virtud, oidos los representantes de la. organizaciones
profesionales afectadas, preVio informe preceptivo de la Comisión
Interm1nisterial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta
de lOS Ministros de Economfa y Hacienda, de Industria y Ener
&fa.. de Agricultura Pesca y AUmentac1ón y de Sanidad y Con~

sumo ,. previa dehberaci6n del Consejo de Ministros en su
reunión ~el dia 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Artículo dn1co.-Se aprueba la adjunta Reglamentación Téc
nioo-Sanitarta para la fabrtcación, comercialización y ut1liza~
oi60 de plaguicidas.

DISPOSICION FINAL

Esta R4:lg1amentaci6n entrará en vigor a los treinta días
de su publicación en el cBoleUn Oficial del Estado-,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pr:1mera.-Lae adaptAc:iones de las instalaciones existentes,
derivadae de lu exigencias incorporadas por esta ReglamentlV
aiÓD. qUe no sean consecuencia de disposiciones legalea vigentes,
aeriD llevadAI a cabo en el plazo de un afta a contar desde
1& publlcac16n de la presente Reglamentación. .

Segunda.-El cumplimiento de lo establecido en 1011 artícu~
101 8.0 ,. sa.o, 'lIObre envasado ,. etiquetado. deberé. realizarse en
el plazo de dieciocho meses a partir de la publicación del pre
lente Real Decreto en ,el .BoleUn Oficial del Estado-.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A partir de 1& entrada en vigor del presente Real Decreto
queda derogada 1& Orden de Pretidencia del Gobierno de 29
de septiembre de 1978, _aaf"como todas 1&a disposlctoD9I de igual
o lnfertor ranao, en !O que se opongan a lo establecido en el
miame. '

Dato en Madrid • 30 d. noviembre de 1000.

JUAN CARLOS R.
m. Minlatro de la Presldencla, "'" _

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'IOZ

REGLAMENTAC!oN TECNICO~SANITARIA

PARA -LA FADRICACION.~ COMERCIALlZACION
y UTILlZACION DE PLAGUICIDAS

Articulo 1.° Objeto.)' ámbito de aplicación••

1.1 La presente ReglamentaclÓD tiene por ob1eto definir lo
que se entiende por plaguicidas y establecer las normas de su
fabricación, almacenamiento, comercialización y utilización y.
en general, la ordenación Técnico-Sanitaria de dichos productos,
tanto de producción nacional como importados. en cuantó,
concierne a lá salud pública, asi como establecer las bases
'para la Cijación de los limites máximos de residuos admitidos
en o sobre productos destinacfos a la alimentación.

1.2 La presente. Reglamentación obliga a los tabrtr.antes,
comerciantes, aplicadores y empresas de tratamientos con pla·
guicidas y, en general, a los usuarios de plaguicidaa y, en su
caso, a los importadores.

1.3 Se consideran fabricantes, comerciantes. aplicadoras y
empresas de tratamientos con plaguicidas. aqQellas personas,
naturales o 1urídicas, que, en uso de las autorizaciones conce~_

didas por los Organismos Oficiales competentes,_ dediquen su
actividad a la fabricación y envasado, comercio o aplicación de
los mismos. re~pecUvamente.

1.4 La presente Reglamentación no es de aplicación:

a) A las preparaciones medicinales, narcóticas y radiac·_
tivas,

b) Al transporte de plaguicidas.
c} A los plaguicidas en tránsito por Espatla, bajo control

aduanero, que no sufran procesos de transformación o moditi~
caci6n.

dI A las experiencias de campo para la investigaci6n y en
sayo de plagulcIdas, previas al registro, que deberán ser auto
rizadas por los Ministerios de Agricultura. Pesca '1 Alimentación
y de Sanidad y Consumo. en las condiciones y con los requi·
sitos qU,e establezcan conjuntamente.

Art. 2,0 Definicione•.

A efectos de la presente Reglamentación: se éntiende por:

2.1 Plaguicida: las sustancias o ingredientes activoS. asi
como las formulaciones o preparados que contengan uno o
varios de ell~s, destinados a c,ualquiera de los fines sigule?tes:

a) Combatir los agentes nocivos para los vegetales y pro-
. ductos vegetales o prevenir su acción. _

b) Favorecer o regular la producción V:egetal, con excep
ción de los nutrtentes y los destinados a la enmienda de suelos.

c) Conservar los productos vegetales. incluida la protección
de las maderas.

d) Destruir los vegetales indeseables.
e) Destruir Parte de los vegetales o prevenir un crecimiento

indeseable de los mismos. '
f) Hacer inofensivos, d$truir o prevenir, la acción da otros

organismos noc1vos o indeseables distintos de los que atacan &
los vegetales., ' , ,

2.2 Ingrediente activo·técnico: todo producto orgánico o lnor~
gánico, natural. sintético o biológico con determinada actividad
plaguicida, con un grado de pureza. establecido.

2.3 Ingredientes inenes:.. aquellas sustancias o materiales
que, unidos a 101 ingredientes activos para la prepar8ctón de
fonnulacione!f\ permiten modificar sus caracterfsUcas de dosi
ficación o de aplicación.

2.4 Coadyuvantel: 1.. sustanclas talee como tensOactiV08.
fluidiflcantes, estabilizantes y demA!l, que, sean -titiles en la
elaboración de pl~gulcidas por su capacidad de modificar ade-'
cuadamente las propiedades físicas y químicas de los tngre·
dientes activos. . .

2.& Aditivos: áQ,uellaa Bustandas tale. como colorantes, re
pulsivos, eméticos y demás que, BIn tener influencia en la
eficacia de loa plaguicidas, sean utilizadas en la elaboración
de los mismos con objeto de cumplir prescripciones reglamen
tarias u otras finalidades.

2.6 Formulación o preparado: todo plaguJcida compuesto
de una o varl&s sustancias o Ingredientes act1vo~técnicos_y; en
su c~o, 1ngredientes tnertea, coadyuvantes y aditivos. en pro-
por9lón tIl.. .

2.7 Residuos de plaguicidas: los restos de ellos y de los even·
tuales productos tóxicos de su metaboUzación.· o degradación
que se presenten en o IObre los alimental destlnadOl al hombre
o al ganado. . . ,

2.8 Plazo de segurtdad: período de tiempo que debe trana
au~ ctelde 1. aplicaciÓD de UD plagulc1da a V&letal_, ~1-


